
CES.A\TE GHIAPAS

COMITÉ ESTATAL DE SANIDAD VEGETAL DE CHIAPAS
CONVOCATORIA Y BASES DE LICITAC|ÓN PÚBLIGA

NO. CESAVECHIAPAS.3.O6.24 PARA LA ADQUISICIÓN DE
N'IANTEN IMI E NTO VEH IC U LAR

CONVOCATORIA
En cumplimiento de .las disposiciones establecidas en el rítulo lll, Capitulo primero, numeralTRIGESMO OCTAV_g y 'TRlGESln¡ó- 

Noveuo de los ,,LINEAM¡ENTOS TÉcNlcosE§PEciF¡cos PARA LA opERAcróN'-óe" ¡-o§" cómpoueNTEs DE vrcrlANcrAEPIDEMIoLÓorca DE PLAGAs v eÑeeRMEDADEC niozoosaN[ARrAs, cnnnpeñRsFITOZOOSAN]TARIA§ E INOCUIDAD AGROA¡.¡MEruTENN, RCUíCOLA Y iSSQUERI' Ydemás disposiciones apticables; la lnstancia Ejecutora, cám¡ie Estatat de sanidáo Vegetal dechiapas con R.F.c.cES.0-20ry91Y9 y No. de iegisko ztiw-éloo convoca a tos interesados enparticipar en la Licitación Püblica No. cEsÑEcHnpÁs-g.o6.z¿ para ta adquisición de"Mantenimiento Vehiculaf', cuyas bases qslarán disponibles para consutta en la página web delComité Estatal de Sanidad Vágetal de Chiapas f*i*.*ráE"rri"p"r.orgl á o¡eñ en su oficinalocalizada en Periférico Sur Poniente No. 2'i85, bolonia leniiar, c.p. 29064, Tuxfla Gutiérez,Chiapas, teléfono 961 2 90 98 ó 961 2g464en lrorario de g:00 á ts'oo horas de lunes a viernes.

Descripción general de
los bienes ylo servicios

a adquirir:

Adquisición de "Mantenimiento vehicular,,

Partida
No. Concepto Unidad de

medida Cantidad

1 Manten imiento veh icu lar Servicio 229

Lugar y plazo de entrega:

Partid a 1 Mantenimiento vehicular: 60 o/o del total del serv¡cio se
reguerirá en Tuxtla Gutiérrez; 40 alo en Tapachula, Chiapas, de junio
a diciembre de 2A24 dependiendo de las necesidades de los
vehículos prop¡edad del Comité Estatal de Sanidad Vegetal, cuya
cantidad detallada de los servicios se describen en el Anexo 1.

CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES Y PLAZOS

Actividad Lugar
Junta de aclarac¡ón
16 de mayo de 2024 a las 1 1 :00 horas.
(Registro de participantes 10.30 horas.)

Oficinas del Comité Estatal de Sanidad
Vegetal de Chiapas, ubicada en: Periférico
Sur Poniente No. 2185, Colonia Penipak, C.P.
29464, Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, Teléfonos
961 2 90 98 ó 961 2 9464.

Acto de presentación, apertura y evaluación
de proposiciones
28 de mayo de2A24 a las 12.00 horas.
(Registro de participantes hasta las 1 1:30 horas)
Acto de notificación del fallo
29 de mayo de2024 a las 12:00 horas.
Firma del contrato
17 de iunio de 2024 a las 12:00 horas
Condiciones de pago para

servicios:
El pago se realizará conforme a lo indicado en el "Anexo 1"

Los actos de junta de aclaración, presentación, apertura y evaluación de proposiciones,
notificación de fallo y firma delcontrato, se llevarán a cabo en las oficinas de la lnstancia Ejecutora:
Comité Estatal de Sanidad Vegetal de Chiapas, localizada en Periférico Sur Poniente No. 2185,
Colonia Penipak, C.P. 29064, Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, Teléfonos 961 2 90 98 ó 961 29464.

Se aceptará el envfo de proposiciones por servicio postal o de mensajerfa, siempre y cuando
se reciban en tiempo y forma de acuerdo en lo estiablecido en la convocatoria correspondiente.

No podrán ser negociadas ninguna de las condiciones contenidas en las presentes bases de la
Iicitación, así como en las proposiciones presentadas por los licítantes.

El idioma en que deberá presentar la proposición será: español



CESAVE

comlrÉ eSTATAL DE SANIDAD vEcETAL DE cHlAPAs
coNvocAToRlA Y BASES DE LlclTAclÓtt pÚeLlcA

NO. CESAVECHÍAPAS.3.O6.24 PARA LA ADQUISICIÓT'¡ DE
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Las adquisiciones se realizarán conforme a la disponibilidad del recurso.
La moneda en que deberá cotizarse la proposición será: peso mexicano M.N. (dos cifras

decimales).
Este procedimiento de contratación no se realiza bajo el amparo de ningún tratado de libre

comercio.
Las bases que rigen este procedimiento de contratación no tienen ningún costo.
La actividad principal de las personas que deseen participar en este procedimiento, deberá

desarrollarse dentro del ramo de prestación de servicios o venta del bien o material bajo concurso.
Los interesados o las interesadas en participar en el proceso deberán notificarlo al eorreo:

gerencia.cesave@gmail.com, con copia a siorodriguez2l@gmail.com, a más tardar el27 de mayo
de2024, a las 15:00 horas.

Podrá participar personal que designe el Servicio Nacional de Sanidad, lnocuidad y Calidad
Agroalimentaria (SENASICA) previa acreditación sin necesidad de registro con derecho a voz, con
el fin de dar seguimiento al procedimiento conforme a las necesidades establecidas en los
Prograrnas de Trabajo autorizados.

Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, a 09 de mayo de 2424.

ATENTAMENTE

C. JOSE GÓMEZ
pRESTDENTE DEL COMTTÉ ESTATAL DE SANIDAD VEGETAL DE cHIAPAS



courrÉ eSTATAL DE SANIDAD vEGETAL DE cHtApAs
coNvocAToRtA y BAsEs DE LlclrAclór.¡ púeLrcA

NO. CESAVECHIAPAS.3.O6.24 PARA LA ADQUISICIÓTI DE
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BAsEs DE L¡clrAcÉN púeLlcA No. cESAvEcHtApAS.3.06.24 pARA LA ADeu¡slcÉx oe
*IUIANTENITIIENTO VEHICULAR"

íuolce
INFORIVIACIÓN GENERAL ..I't¡

1 .1 Descripción del bien ¡ ¡,.. ¡

PRESENTACION DE PROPUESTAS ..

2.1 Requisitos para la entrega de proposiciones....

2.2 Documentación que integrarála propuesta.

2.2.1 Primer Sobre: Documentación Legal y Administrativa

2.2.2 $egundo Sobre: Propuesta Técnica.

2.2.3 Tercer Sobre: Propuesta Económica

PROCEDIMIENTO

3.1 Junta de Aclaraciones.................

3.2 Presentación, apertura y evaluación de proposiciones..........

3.3 Criterios para adjudicar el contrato

3.4 Criterios de desechamiento...

3.5 Fal|o...........

3.6 Disposiciones complementarias

CANCELACIÓIu o DECLARACIÓII orSIenTA DEL PROCEDIMIENTO.......,

4.1 Cancelación

4.2 Declarar desierto el procedimiento...........

EL CONTRATO................

5.1 Firma delcontrato

5.2 Modificaciones al contrato ...............

5.3 Vigenciadelcontrato

5.4 lmpuestos y derechos.

5.5 lmpedimento para celebrar contrato......

5.6 Rescisión de contratos

5.7 Terminaciónanticipada.

INCONFORMIDADES, CONTROVERSIAS, PENAS CONVENCIONALES Y SANCIONES

6.1 lnconformidades...........

6.2 Controversias.................

1

2

3

4

5

6

6.3 Penas convencionales
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CESAVE CHIAPAS

GOMITÉ ESTATAL DE SANIDAD VEGETAL DE CHIAPAS

coNvocAToRtA y BASES DE LlctrAclóN púellcA
NO. CESAVECHIAPAS.3.O6.24 PARA LA ADQUISICIÓN DE

MANTEN M[¡ ENTO VEHIGU LAR

6.4 Sanciones

7 NEGOCIACIONES

I ANEXOS......

Anexo 1

Anexo 2 ,.

Anexo 3 ..

9 FORMATOS

Formato 1

Formato 2

Formato 3

Formato 4

Formato 5

Formato 6

Formato 7

Formato 8...!r..¡r¡.

Formato 9

Formato 10 ...
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COMITÉ ESTATAL DE SANIDAD VEGETAL DE CHIAPAS

coNVocAToRlA y BAsEs DE LtctrActóN púeLtcA

NO. CE§AVECHIAPAS.3.O6.24 PARA LA ADQUISICIÓN DEcEaa,EcH,*'48 
itANTENlfslENTo vEHlcuLAR

ct.osARto oe rÉRur.los

Bases: Documento que contiene las actividades, especificaciones y procedimientos que regirán y
serán aplicados para la adquisición de los bienes y contratación de servicios que se
requieran mediante licitación priblica.

Bienes y servicios: Los que se adquieran con motivo del procedimiento de Licitación Pública, de
acuerdo a lo establecido en los LTEOC l,ll,llly considerados en los Programas de Trabajo
Autorizados.

CAS: Comité de Adquisiciones y Servicios.

COFEPR¡S: Comisión Federalpara la Protección contra Riesgos Sanitarios.

lnstancia Eiecutora: Gomité Estata¡de Sanidad Vegetalde Chiapas.

Contratante: Comité Estatal de Sanidad Vegetalde Chiapas.

Convocante: Comité Estatalde Sanidad Vegetalde Chiapas.

DGAI: Dirección Generalde Administración e lnformática.

LTEOC I,ll,lll: Lineamientos Técnicos Especfficos para la Operación de los Componentes l, ll y lll.

Participante: Persona flsica o moral que acepte presentar proposiciones en los procedimientos de
contratación.

ProveedorlProveedora: Persona física o moral a quien elcontratante adjudique la compra de los

bienes o servicios.

Reprcsentante tegal de la empresa: Fersona con poder otorgado ante notario público, para

ejercer en nombre de su represenhdo acto de dominio o administración.

SADER: Secretaría de Agricultura y Desanollo Rural.

SENA§ICA: Servicio Nacionalde Sanidad, lnocuidad y Calidad Agroalimentaria.

Sobres Gerrados: Sobre cenado de forma tal que se garantice su inviolabilidad hasta el momento

de su apertura pública.

Licitante: Las personas físicas o morales que participan en los procedimientos de adquisiciones,

arrendamientos de bienes y prestación de servicios.



COMITÉ ESTATAL DE SANIDAD VEGETAL DE CHIAPAS
CONVOCATORIA Y BASES DE LICITACÉN PÚBLICA

NO. CESAVECHIAPAS.3.O6.24 PARA LA ADQUISICIÓN DE
MANTEN IMI ENTO VEH ICULAR

I rNFoRnnac¡ór,¡ cENERAL

1.1 Descripción del bien

PARTIDA I : Mantenimiento vehicular

2 PRESENTACION DE PROP UESTAS

2.1 Requisitos para la entrega de proposiciones

l. El participante deberá contar con las licencias, permisos y las autorizaciones emitidas por
las autoridades conespondientes, que son necesarias paia llevar a cabo cualquier tipo de
operación mercantildentro de las leyes que le competan.

ll. La actividad principal de la persona flsica o moral que participe en este procedimiento,
deberá coincidir o estar relacionado con los bienes o servicios motivo de esta licitación.

lll. El participante presentará tres sobres cerrados debidamente firmados por los interesados
los cuales contendrán 1) documentación legaly administrativa, 2) proposiciones técnicas y
3) proposiciones económicas, debidamente cerrados, sellados (con cinta adhesivai,
especificando el contenido de cada uno de estos, nombre del licitante o de la licitante,
número de licitación y número de sobre; en el lugar, fecha y hora establecidos en el
CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES Y PLAZOS de estas Bases.

lV. Las proposiciones deben ser presentadas en papel membretado del participante, sin
tachaduras o enmendaduras y las hojas en su totalidad deben estar firmadas por la persona
física o en su caso por el o la representante legal de la empresa. Se debe incluir una copia
en medio electrónico (la falta de copia en medio electrónico no será motivo de
descalificación).

V. La propuesta técnica y económica debe ser en estricto apego a las necesidades planteadas
por la convocante en estas Bases y deberá incluir lo detenninado en la Junta de
Aclaraciones.

Vl. En las proposiciones, los o las participantes no podrán presentar opciones, ya que sus
ofertas deberán estar conforme a las presentes Bases y no serán negociables.

2.2 Documentación que integrará la propuesta.

Los proveedores y las proveedoras podrán participar con sus propuestas para una o más
partidas, segrin sea el caso, presentando la documentación del Primer Sobre en una sola
ocasión, debiendo presentar el Segundo y Tercer Sobre de forma individual para cada partida.

2.2.1 Primer Sobre.' Documentaci6n Legal y Administnüva

Deberá estar identificado con la leyenda 'Primer Sobre", número de licitación y nombre del
Licítante. Contendrá:

CESAVE

CONCEPTO UNIDAD DE
MEDIDA CANTIDAD PROYECTO

Mantenimiento
vehicular Servicio 229

Servicios Fitosanitarios (157), lnocuidad
Agrícola (30), OPVI (4), VEF (34) Ptagas det
Cafeto (4)



COMITÉ ESTATAL DE SANIDAD VEGETAL DE CHIAPAS
CONVOCATORIA Y BASES DE LICITACIÓN PÚBLICA

NO. CESAVECHIAPAS.3.O6.24 PARA LA ADQUISICIÓN DE

ITIIANTENIMIENTO VEHICULAR

A) Para personas flsicas

l- Copia simple legible de la identiñcación oficial vigente con fotografía y original o copia
certificada de ésta para su cotejo. Se considerará éomo ¡dentificaóión otic¡al:la credenóial
emitida por el lnstituto Nacional Electoral o lnstituto Federal Electoral, la édula profesional,
el Pasaporte o la Cartilla Militar, expedidos por las dependencias oficiales autorizadas.

ll. copia simple tegible de la clave unica del Registro de pobtación (cuRp).
lll. Copia simple legible delActa de nacimiento, así como su original o copia certificada de ésta

para su cotejo.

lV. Gopia_simple legible de la lnscripción en el Registro Federalde Contribuyentes o Cédula de
ldentificación Fiscal con la cadena original del sello digital y con código-QR legible para su
verificación. Sus actividades deberán estiar relacionadas con el objeto de-la piesente
licitación.

Opinión del cumplimiento de las obligaciones fiscales (32-D) en sentido positivo, con
antigüedad no mayor a 30 dfas naturales.

NOTA l: En caso de asignar a una persona en su representación, deberá presentar PODER
NOTARIAL, donde se específique la leyenda: "Participará en la Licitación Púbtica No.
CESAVECHIAPAS.S.06.A para la adquisición de "Mantenimiento Vehicutay'' con
facultades para actos de aclaración a las óases de presentación, apeñura de proposiciones
técnicas, éconómicas, fallo y firma de /as acfas conespondienfes" y:

L Copia simple legible de la identificación oficial vigente con fotografía y original o copia
certificada de ésta para su co§o. Se considerará como identificación oficial: la credencial
emitida por el lnstituto Nacional Electoral o lnstituto Federal Electoral, la cédula profesional,
el Pasaporte o la Cartilla Militar, expedidos por las dependencias oficiales autorizadas.

B) Para persronas morales

l. Copia simple legible del Acta Constitutiva del Licitante y en caso de que hubiese
modificaciones sustantivas a los estatutos, se deberán de presentiar las dos riltimas. El giro
de Ia empresa mencionado en el acta constitutiva, deberá coincidir o estar relacionado con
los bienes o servicios motivos de la licitación (original o copia certificada para su cotejo).
Deberá siempre marcar con marca textos el nombre del Representante legal dentro
del Acta Constitutiva y el Obieto Social de la empresa.

ll. Copia simple legible de la lnscripción en el Registro Federalde Contribuyentes o Cédula de
ldentificación Fiscal con la cadena original del sello digitaly con código QR legible para su
verificación. Opinión del cumplimiento de las obligaciones fiscales (32.D), en sentido
positivo, de la persona moral representada con antigüedad no mayor a 30 días naturales.

lll. Copia simple legible de la identificación oficial vigente con fotografía y original o copia
certificada de ésta para su co§o. Se considerará como identificación oficial: la credencial
emitida por el lnstituto Nacional Electoral o lnstituto Federal Electoral, la cédula profesional,

el Pasaporte o la Cartilla Militar, expedidos por las dependencias oficiales autorizadas.

lV. Carta en hoja membretada del Licitante, suscrita y firmada por el o la representante
mencionado(a) en la que manifieste bajo protesta de decir verdad que:

1. Los documentos que presento son los estatutos con los que se rige actualmente la empresa
que representa (Formato 1).

2. El poder que exhibo no me ha sido revocado nilimitado en fi¡rma alguna (Formato 2).

NOTA 1: En caso de que en elActa Constitutiva no se acredite la personalidad del apoderado
legal, deberá exhibir copia certificada legible del Poder Notarial con el que acredite tener
f;aéuftades para llevar a cabo actos de representación, así como, se deberá presentar el

CESAVE CHIAPAS



COMITÉ ESTATAL DE SANIDAD VEGETAL DE CHIAPAS
CONVOCATORIA Y BASES DE LIGITACIÓN PÚBLICA

NO. CESAVECHIAPAS.3.O6"24 PARA LA ADQUISICIÓN DE

- 
TIIANTENIMIENTO VEHICULAR

(original o copia ee¡tifrcada para su cotejo). Deberá siempre marcar con marca textos
el nombre der Representante tegal dentro del poder Notalial.

NoTA 2: En caso-dg-Que el representante asigne un tercero en su representación, deberápresentar PO-DEB NOTARIAL, 1o{9_:q-"specifique la leyenda:' "participará en taLicitación Pública No. cEsAváciltApÁs.e.da.u pára b iiquisición de
"Mantenimiento Vehicula/', con facultades para actos de aclaración a las bases de
presentaciÓn, apertura de proposiciones técnicas, económicas, fallo y firma de las actas
corespondientes" y:

l,- Copia simple legible de la identific.ación oficial vigente con fotograffa y originat o copia
certificada..de Q¡ta para su cotejo. Se considerará como idéntificación oficiat: la credencialemitida
por el lnstituto Nacional Electoral o lnstituto Federal Electoral, la cédula profesional, el pasaporte o
la cartilla Militar, expedidos por las dependencias oficiales autorizadas.

C) Para personas físícas y morales.
Garta en hlia membptada, suscrita y firmada por la persona física o el o la representante legal,

en la que manifieste baio protesta de decir verdád quá:

a) Su representada (o) no se encuentra inhabilitada(o) o suspendida(o) para proveer BIENES
O SERVICIOS a la Federación o a cualquier otra entidad federatÍvá, iámpo'co se encuentra
en los siguiéntes supuestos (Formato 3).

1. Aquellos proveedores o proveedoras que, por causas imputables a ellos(as)
mismos(as), la entidad convocante les hubiere rescindido administrativamente más de
un contrato, dentro de un lapso de dos años calendario contados a partir de la
notificación de la primera rescisión o las personas licitantes que injustificadamente y por
causas imputables a los mismos no formalicen dos o más contratos que les haya
adjudicado, en el plazo de dos años calendario, contados a partir del día en que haya
expirado el término para la formalización del primer contrato no formalizado.

2. Los proveedores y las proveedoras a los (as) que se les haya rescindido
administrativamente un contrato en dos o más lnstancias Ejecutoras en un plazo de dos
años.

3. Los proveedores y las proveedoras que se encuentren en situación de atraso en las
entregas de los bienes o en la prestación de los servicios por causas imputables a
ellos(as) mismos(as), respecto de otro u otros contratos celebrados con cualquier
sujeto, siempre y cuando éstas o éstos hayan resultado gravemente perjudicadas;

4. Aquellas que hayan sido declaradas sujetas a concurso mercantil o alguna figura
análoga.

5. Aquellas que presenten proposiciones en una misma partida de un bien o servicio en
un procedimiento de contratación que se encuentren vinculadas entre sl por algún
socio(a) o asociado(a) comrln. Se entenderá que es socio(a) o asociado(a) común,
aquella persona física o moral que en el mismo procedimiento de contratación es
reconocida como tal en las actas constitutivas, estatutos o en sus reformas o
modificaciones de dos o más empresas licitantes.

6. Los proveedores y las proveedoras que no cumplan con sus obligaciones contractuales
por causas imputables a ellos o ella y que, como consecuencia, causen daños o
perjuicios graves a los convocantes de que se trate; así como, aquellos o aquellas que
entreguen bienes o servicios con especificaciones distintas de las convenidas.

7. Las que proporcionen información falsa o que actúen con dolo o mala fe en algún
procedimiento de contratación, en la celebración del contrato o durante su vigencia, o
bien, en la presentación o desahogo de una solicitud de conciliación o de una
inconformidad.

K
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L Las demás que por cualquier causa se encuentren impedidas para ello por las
disposiciones legales que le apliquen.

b) Gonozco en su integridad y manifiesto mi conformidad con todos y cada uno de los puntos
y requisitos esenciales establecidos en las Bases de la LICITACIÓ¡I pUgLlCA No.
CESAVECHIAPAS.S.06.U para la adquisición de "llllantenimiento vehicula/'. Así,
mismo conozco y estoy conforme con todo lo asentado en la Junta de Aclaraciones
(Formato 4).

c) Carta complomiso, donde el prweedor o la proveedora se obliga a rcsponder por
cualquier falla o defecto que presente el bien y/o selvicio, asl como de alguna
responsabilidad en que se hubiere incurrido, en los términos señalados en el contrato
respectivo y en elCódigo Civil Federal(Formato 5).

d) El proveedor o la proveedora deberá garantizar por escrito, el apego a las características
y especificaciones técnicas establecidas en las presentes bases conformé a su propuesta
cumpliendo con la normatividad aplicable (Formato 6).

e) El proveedor o la proveedora deberá garantizar por escrito que la entrega del bien o
servicio se realizará en estricto apego a las especificaciones establecidas en el presente
documento Anexo I (Formato 7).

0 Carta de que se encuentra al corriente en el pago de sus impuestos a efecto de dar
cumplimiento a lo dispuesto en el artfculo 32-D, del Código Fiscalde la Federación. Deberá
presentar la opinión del cumplimiento de las obligaciones fiscales (32-D) positivo, con
antigüedad no mayor a 30 dfas naturales. (Formato 8).

g) Opinión delcumplimiento de obligaciones en materia de seguridad socialen sentido positivo,
así como la constancia de situación fiscal del lnfonavit en sentido de NO ADEUDO, ambas
con una antigüedad no mayor a 30 dfas naturales.

h) Presentar una declaración de integridad, en la que manifieste, bajo protesta de decir verdad,
que por sí mismo o través de interpósita persona, se abstendrán de adoptar conductas, para
que los servidores públicos de la dependencia o entidad, induzcan o alteren las evaluaciones
de las proposiciones, el resultado del procedimiento, otros aspectos que otorguen
condiciones más ventajosas con relación a los demás participantes (Formato 9).

i) Carta bajo protesta sobre confidencialidad (Formato 10).

2.2.2 Segundo Sobre.' Propuesla Técnica

Deberá estar identificado con la leyenda "segundo Sobre" o "Propuestia Técnica", número de

licitación, partida y nombre del Licitante que contendrá.

Los requisitos a cubrir dependiendo las partidas (Anexo l) serán los siguientes:

Partida I : Mantenimiento vehicular

En el Anexo 1, se detallan las especificaciones técnicas; deberán cumplir con las características
precisas solicitadas.

2.2.3 Tercer Soóre; Propu*ta Económica

Deberá estar identificado con la leyenda "Tercer Sobre" o 'Propuesta Económica", nÚmero de

licitación, partida y nombre del Licitante que contendrá.

l. La propuesta económica (Anexo 2), desglosada por cada uno de los bienes o servicios,

conteniendo elcosto unitario, e incluir el costo deltraslado del material al lugar establecido
de acuerdo a la programación de entrega.

CESAVE CHIAPAS
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H.

L La moneda en que deberá cotizarse será en pesos mexicanos M.N. (dos cifras
decimales).

2. Deberá desglosar el l.V.A o el impuesto que conesponda.
3. Deberá contener las condiciones de pago debidamente aclaradas y acorde a la

prcsente convocatoria.
4. Los precios deberán ser vigentes en el momento de la apertura de las propuestas y

hasta la entrega totalde los bienes o prestación del servicio; los cuales seián'cubiertos
dentro de la forma de pago fijada.

folos los participantes, deberán anexar a su propuesta económica Carta Compromiso de
Entrega de Fianza equivalente al 10o/o del monto total de la propuesta. Misina que se
devolverá al proveedor o proveedora adjudicado(a) una vez que presente la fianza para
responder de los defectos y vicios ocultos de los bienes y de la calidad de los servicios, así
como de cualquier otra responsabilidad en que hubieren incunido.
Manifestar que los precios que se presentan en su propuesta económica, no se cotizan en
condiciones de prácticas desleales de comercio en su modalidad de discriminación de
precios y subsidios.

ilt

3 PROCEDIMIENTO

A efecto de realizar los diferentes actos y reuniones con orden y puntualidad se realizarán a
puerta cerrada a partir de que se inicie cada acto, no permitiéndose el acceso a persona alguna una
vez que haya dado comienzo.

Todas y cada una de las actas levantadas en el presente procedimiento, junta de aclaración,
presentación y apertura de proposiciones y fallo, deberán ser publicadas en un lugar visible al que
tenga acceso el público, en eldomicilio y la página web de la lnstancia Ejecutora, que lleve a cabo
el procedimiento de adjudicación, por un término no menor de cinco dfas hábiles. Siendo de la
exclusiva responsabilidad de los participantes acudir a enterarse de su contenido y obtener copia de
las mismas.

3.1 Junta de Aclaraciones
Se llevará a cabo el acto de Junta de Aclaraciones por elconvocante, estando obligado el CAS

a dar contestación, en forma clara y precisa, a las solicitudes de aclaración; a fin de responder las
posibles dudas a las bases de licitación y a los aspectos técnicos que se consideran en las
presentes baees.

La Junta de Aclaraciones se celebrará en el lugar, fecha y hora establecida en el CRONOGRAMA
DE ACTIVIDADES Y PLAZOS.

EI acto será presidido por la presidencia de la lnstancia Ejecutora o a quien ésta designe, quién
deberá ser asistido(a) por el personal Administrativo y Técnico de dicha inst¡ancia, a fin de que se
resuelvan en forma clara y precisa las dudas y los planteamientos de las personas licitantes
relacionadas con los aspectos contenidos en la convocatoria. Ninguna de las condiciones contenidas
en las bases podrá ser negociada en la Junta de Aclaraciones.

La junta de aclaraciones, se llevará a cabo conforme a lo siguiente:

l. Los o las participantes deberán enviar sus preguntas al correo electrónico:
gerencia.cesave@gmail.com, con copia a siorodriguez2l@gmail.com,24 horas antes de la
Junta de Aclaraciones para poder participar, toda vez que las aclaraciones serán derivadas
de las preguntas vertidas vla coreo elecfónico, no se aceptarán preguntas nuevas que no

se hayan contemplado previamente, y por lo tanto no serán contestadas por elconvocante
por resultar extemporáneas, debiéndose integrar al expediente respectivo; en caso de que

algrin o alguna licitante presente nuevas solicitudes de aclaración las deberá entregar por
escrito y el convoeante las recibirá, pero no les dará respuesta.
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ll' El convocante podrá optar por dar contestación a las solicitudes que fueron ingresadas
conforme a las bases por coneo electrónico, de manera individual b de manera-conjunta
tratándose de aquéllas o aquéllos que hubiera agrupado por coresponder a un mismo funtoo apartado de la convocatoria a la licitación púbica.

¡ll. La lnstancia Eiggutora podrá suspender la sesión de la Junta de Aclaraciones, en razón del
número de solicitudes de aclaración recibidas o del tiempo que se emplearfa en darles
respuesta, informando a las personas licitiantes la hora y, en su caso, iecha, en que se
reanudará la Junta de Aclaraciones. Una vez que el convocante termine de dar respuesta a
las solicitudes de aclaración, se dará oportunidad a las personas licitantes para que, en el
mismo orden delos puntos o apartados de la convocatoiia a la licitación pubtica en que se
dio respuesta, formulen las preguntas que estimen pertinentes en relación con las
respuestias recibidas.

De cada Junta de Aclaraciones se levantará acta en ta que se harán constar los cuestionamientos
formulados por los interesados y las respuestas de convocante. Se difundirá un ejemplar de dichas
actias en la página \Abb de la lnstancia Ejecutora para efecto de su notificación á bs participantes
que no hayan asistido con la finalidad de sustituir la notiftcación personal.

3.2 Presentación, apertura y evaluación de proposiciones

Las propuestas serán recibidas por el CAS en los sobres cenados de acuerdo a las
caracterlsticas de cada sobre antes descritas, conforme a Ia fecha, hora y lugar establecidos en el
CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES Y PLAZOS de la presente licitación- En caso de improviso, y
éste sea plenamente eomprobado, o bien, que causa de fuerza rnayor no se pudiera efectuar el acto,
este se celebrará aldfa hábilsiguiente a la misma hora y mismo domicilio.

El CAS, previo al acto de presentación y apertura de proposiciones, deberá efectuar el registro
de participantes.

Ninguna de las condiciones contenidas en las bases, así como en las proposiciones presentadas
por los proveedores o proveedoras podrán ser negociadas en la presentación de proposiciones.

El acto de apertura y evaluación de proposiciones se llevaÉ a cabo conforme lo siguiente:

Una vez recibidas las proposiciones en sobre cerrado, se procederá a su apertura, haciéndose
constar la documentación presentiada, llevando a cabo la evaluación de su contenido en el acto y
con la presencia de las personas licitantes que así lo consideren.

El CAS deberá verificar que las proposiciones cumplan con los requisitos solicitados de la
presente convocatoria.

La convocante efectuará análisis específicos de las condiciones legales, técnicas y económicas
de los o las participantes y de aquellas en las que se garantice satisfactoriamente el cumplimiento
de las obligaciones respectivas.

Será causal de descalificación el incumplimiento de cualquiera de los requisitos de las presentes
bases, ya sea en la recepción de documentos o en su posterior análisis que afecten la solvencia de
la propuesta.

Se procederá a realizar el análisis y evaluación detallada de las propuestas aceptiadas y se
desecharán las que no se ajusten a los requisitos exigidos, señalando las causas fundamentadas y

motivadas por las cuales fueron desechadas para los efectos a que haya lugar; quedando asentado
en el acta conespondiente.

Las propuestas desechadas podrán ser devueltas a las personas licitantes que lo soliciten por
escrito, uná vez transcurridos sesenta días naturales contados a partir de la fecha en que se dé a
conocer elfallo respectivo, salvo que exista alguna inconformidad en trámite.

El análisis de las proposiciones recibidas se hará comparando entre ellas, en igualdad de
circunstancias y de acuerdo a las bases de este procedimiento de contratación mediante LicitaciÓn

Prlblica.
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l. Condiciones legales y administrativas
Se revisará que la documentiación legaly adminisúativa requerida (Primer Sobre), cumpla con lo

establecido en las presentes bases. elincumplimiento en cualquiera'de los requisitbs sera mofivo
para que su propuesta sea desechada y para los sobres siguientes no procederá su apertura.

No será motivo de descalificación la falta de identificación o de acreditación de la representación
de la persona que solamente entregue la proposicíón, pero ésta solo podrá participar durante el
desanollo del ac'to con el carácter de observadór.

ll. Condieionestécnicas

Se analizará elcumplimiento de las especificaciones técnicas de estas bases (Segundo Sobre),
con Ia información presentada por los participantes.

El incumplimiento en cualquiera de los requisitos será motivo para que su propuesta sea
desechada y no procederá la apertura del Tercer Sobre.

El área técnica del convocante verificará las caracterfsticas técnicas de los bienes o servicios
ofertados y de las hoias técnicas de los fabricantes de las proposiciones que se presenten. Se tomará
en consideraciÓn la calidad de los productos ofrecidos y el apego a las características técnicas
solicitadas en las bases. También elaborará los comparativos, 

-indicando 
cuáles proposiciones

cumplen con los requisitos solicitados y cuáles no. El convocante considerará esta opinión para la
emisión del dictamen respectivo.

lll. Condiciones económicas
Para evaluar las proposiciones económicas, se solicita que el o fa participante haga eldesglose

de precios conespondientes, de acuerdo a lo solicitado en las bases, mencionando los impuestos
que le apliquen.

Será motivo de desechamiento de proposíciones el incumplimiento de alguno de los requisitos
establecidos en estias bases o la comprobación de que algún o alguna participante ha acordado con
otro(a) u otros(as) elevar los precios de los bienes o servicios objeto de este procedimiento de
contratación.

La consideración de las proposiciones económicas se hará también comparando entre sí, en
igualdad de circunstancias, cada una de las proposiciones, tomando en consideración todas las
condiciones de precio y de garantfa de cumplimiento.

El convocante elaborará los comparativos de precios para su análisis y se utilizará el criterio de
costo - beneficio para llevar a cabo la adjudicación y tomar en consideración la lnvestigación de
Mercado,

Finalmente se levantará un acta que servirá de constancia de la celebración del acto de
presentación, apertura y evaluación de las proposiciones, en la que se haga constar el importe de
cada una de ellas; se señalará lugar y hora de conclusión del acto de apertura y evaluación de
proposiciones.

3.3 Griterios para adjudicar el contrato

Se considerará ganadora aquella propuesta, que cumpla con todos los requisitos y conceptos
establecidos por el convocante, tomando en cuentia prioritariamente los apartados técnicos
estudiados establecidos en el análisis comparativo, y presente la propuesta económíca más
conveniente, aslcomo las mejores condiciones para la entrega del bien o servicio requerido.

La lnstancia Ejecutora verificará que las proposíciones cumplan con los requisitos solicitados en
la convocatoria, utilizando el criterio de evaluación binario, "CUMPLE" o "NO CUMPLE', debiendo
relacionarse en primera instancia las que "CUMPLEN"; paftr el caso de las que "NO CUMPLEN", se
indicarán las razones que lo motivaron.

La evaluación de las propuestas técnicas se realizará sólo a aquellas que hayan cumplido con
los requisitos legales.
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con base en los análisis de las condiciones técnicas y económicas, el convocante elaborará undictamen que-sirva de fundamento para em¡t¡r el fauo áé á.t" pii""oimiento de Licitación pribtica, afin de garantizar debidamente los intereses del contratañiá v se adjudícará a quien presente taproposición cuyo precio sea el más bajo.

En caso de haber un empate, se dará preferencia a las personas que integren el sector de micro,pequeñas y medianas empresas nacionales, de persistir ál empate ia ad¡u{icación se efectuará afavor del o de la licitante que resulte ganador(a) abl sorteo quá de reatice fior insaculación.

.Quedan.comprendidos entre los requisitos cuyo incumplimiento, por sí mismos, no afecten lasolvencia !e !a propr¡esta, el proponei un. plazo'oe entréga m*nor al solicitado, en cuyo caso,prwalecerá el estipulado en la convocatoria de la LicitaciSn; el omitir 
"sp"cioi i* puedan ser

cubiertos con información contenida en la propia propuesta téénica o económica; el no observar los
formatos establecidos, sise proporciona de manera clara la informacién requerida; y él no observar
requisitos que carezcan de fundamento legalo cualquierotro que no tenga cómo Rnai¡oad determinar
objetivarnente la solv.encia 

"de la propuesta preientada. Én ningriñ ca*o páJran suptirse las
deficiencias sustianciales de las propuestas presentadas.

3.4 Criterios de desechamiento.

Serán desechadas las proposiciones de los participantes que incunan en cualquiera de los
siguientes supuestos:

l. Cuando su propuesta no cumpla con alguno de los requisitos establecidos en el numeral 2
"Present¡ación de propuestas", sus incisos y subincisos, Anexo 1 "Especificaciones
técnicas', Anexo 2 "Propuesta económica'o los requisitos o modificaciones derivadas de
la junta de aclaraciones, a menos que el requisito manifieste que no será motivo de
descalificación.

ll. Si se comprueba que tienen acuerdo con otro(a) u otros(as) licitantes para elevar los
precios de los bienes objeto de la presente invitación o cualquier otro acuerdo que tenga
como fin obtener una ventaja sobre los o las demás licitantes

lll. Si se encuentra algrin elemento que indique que Ia persona licitante tuvo acceso a
inficrmación sobre el procedÍmiento de invitación, que la pueda poner en ventaja sobre
los(as) otros(as) licitantes, aún en elcaso deque sea élo la único(a) participante.

lV. Sila persona licitante presenta su propuesta económica en moneda diferente a la solicitada.
V. Si omite, en la propuesta económica manifestar que los precios ofertados son fijos y en

moneda nacional.
Vl. Si los precios oiertados no son aceptables conforme a la lnvestigación de Mercado realizada.
Vll. Si la persona participante se rehúsa a aceptar la corrección que realice el convocante,

de los erroresde cálculo que presente su propuesta.

Vlll. Cuando los documentos que íntegren la proposicíón no estén foliados en todas y cada
una de lashojas que los integren.

lX. Cuando un(a) participante presente más de una propuesta técnica o económica.
X. Cuando se solicite una manifestación "bajo protesta de decir verdad" y esta leyenda sea

omitida en el documento correspondiente.
Xl. Cuando las proposiciones no estén firmadas por la persona flsica o el o la representante

legal de laempresa.
Xll. Cuando las proposíciones no se presenten en papel membretado de la empresa.
Xlll. Cuando presenten documentos falsificados, alterados, tachados o con enmendaduras.
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3.5 Fallo

El fallo será comunicado de manera oficial conforme a la fecha, la hora y el lugar establecidos enel CRoNoGRAMA DE ACTIVIDADES Y PLAzoS senalaoo án u conüocatoiia oe ta presente
licitaciÓn, o bien, a los indicados en elActade.Presentación, Aiertura y Evaluación de proposiciones,
y se deberá publicar en ra página web dá ra rnstancia rjecutóá

3.6 Disposicionescomplementarias
l. Patente, marcas u otrm derechoe de autor.
El participante a quien.se.le adjudique el contmto asumirá la responsabilidad total para et caso

en que a la prestación de los servicios o de los bienes contratados utilice bienes, técnicas o
tecnología.que infrinjan los derechos de una tercera persona, sobre propiedad industriáI, patentes,
marcas o derechos de autor.

4 CANCEIáC|ÓN O DEGLARACÉN DESIERTA DEL PROCEDIMIENTO
4.1 Cancelación

El CAS, podrá cancelar una Licitación, partida o partidas o conceptos incluidos en éstas, derivado
de: la cancelación del programa, falta de recursos financieros, cambio de metas u objetivos en los
proyectos, por caso fortuito o fueza mayor, o bien, cuando existan circunstancias por escrito y
debidamente justificadas que provoquen la extinción de la necesidad de adquirir ios bienes ó
contratación del servicio.

4.2 Declarar desierto el procedimiento

L EI CAS procederá a declarar desierta una licitación o alguna partida y deberá expedir una
segunda convocatoria cuando las propuestas presentadas no retinan los requisitos de las
bases de licitación o sus precios no resulten aceptables conforme a la tnvestigación de
Mercado realizada, lo cual se deberá incluir en el Acta y Dictamen.

ll. Tratándose de licitaciones en las que una o varias partidas se declaren desiertas, el CAS
podrá proceder, solo respecto a esas partidas, a celebrar una nueva licitación o bien, un
procedimiento de lnvitación a cuando menos tres personas o de adjudicación direc'ta, según
corresponda conforme a los montos y procedimientos señalados, dejando evidencia clara en
elacta conespondiente sobre la resolución tomada.

5 ELCONTRATO

En el Anexo 3, se presenta el formato general deÍ contrato con los artlculos mínímos que deben
considerarse a la firma de "LAS PARTES'.

5.1 Firma del contrato
L Elcontrato se generará con estricto apego a las presentes Bases de Licitación Priblica.

ll. La firma del contrato se llevará a cabo conforme a las fechas, la hom y el lugar establecidos
en el CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES Y PLAZOS señalados en la convocatoria de la
presente licitación o en su caso la indicada en elActa de Fallo.

lll. unicamente se c,omprometerán recursos del ejercicio fiscal vigente.

¡V. Si por causas imputables alo a la participante, elcontrato no se formalizara, a solicitud del
convocante se podrá adjudicar el contrato al o la participante que haya presentado la
segunda proposición económica y condiciones más convenientes.

V. El o la representante legal deUla participante ganador(a) previo a la firma del contrato, deberá
presentar originalo copia certificada para su cotejo de los documentos con los que acredite
su existencia legal y las facultades de su representado(a) para suscribir el contrato
correspondiente (acta constitutiva de la empresa), en su caso el poder notarial e
identificación oficial vigente.
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Vl. Presentar opinión positiva respecto delcumplimiento de sus obligaciones fiscales expedida
por el SAT en observancia a lo establecido en el Artlculo 32-D, del Código Fiscai de la
Federación. Dicho documento deberá ser de fecha no mayor a 30 dlas anteñores a la fecha
de fallo programada en el presente procedimiento.

Vll. Presentar opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social,de conformidad con lo establecido en la regla quinta del- "ACUERDO
ACDO.SA1.HCT.1012'14/281.P.DIR y su anexo único, dicfado por el H. Gonsejo Técnico,
publicado en el Diario Oficial de la Federación el dla 27 de febrero de 20'15, relativo a que,
los proveedores o las proveedoras que resulten adjudicados(as) con contrato cuyo monto
sea superior a $300,000.00 (trescientos mil pesos 00/100 M.N.), sin incluir el impuesto al
valor agregado (lVA) deberán presentar dentro del plazo legal para la formalización del
contrato el documento vigente expedido por el IMSS en el que emita opinión positiva a
nombre del o de la licitante. Dicho documento deberá ser de fecha no mayor a 30 dfas
anteriores a la fecha de fallo programada en el presente procedimiento.

vlll. Deberá presentar 'CoNSTANC|A DE StrUACtÓN flSCAL EN MATERTA DE
APORTACIONES PATRONALES Y ENTERO DE DESCUENTOS" emitida por el
INFONAVIT, Constancia Vigente (30 dfas naturales contados a partir de su emisión) sin
créditos fiscales que no se encuentren pagados o garantizados en alguna de las formas
permitidas, en términos del artlculo 32-D del Código Fiscal de la Federación y ACUERDO
del H. Consejo de Administración del lnstituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los
Trabajadores por el que se emiten las Reglas para la obtención de la constancia de situación
fiscal en materia de aportaciones patronales y entero de descuentos publicado en el D,O.F
el28 de junio de 2017.

En caso de NO contar con trabajadores, deberán presentiar constancia emitida por el
INFONAVIT vigente en la que indique dicha situación.

lX. Para elcaso de bienes, elo la participante ganador(a) de la Licitación, deberá presentar en
eltérmino de 10 días naturales a la firma del contrato la Fianza como forma de garantía, a
favor de la lnstancia Ejecutora por un importe equivalente al 1lo/o del monto total de la
propuesta económica. En el caso de prestación de servicio§, el o la participante ganador de
la Licitación, deberá presentar la fianza por el monto total del anticipo. Si los bienes son
contra-entrega a la firma delcontrato, o la prestación de servicios se realiza dentro de los 10
días naturales siguientes a la firma delcontrato no será requerida la exhibición de la garantfa.
Nota: La Fianza deberá ser expedida por una Afianzadora Autorizada conforme a la Ley de
lnstituciones de Seguros y Fianzas. Que la afianzadora acepta expresamente someterse a
los procedimientos de ejecución previstos en la Ley de lnstituciones de Segurosy de Fianzas
para la efectividad de las fianzas, aún para el caso que proceda cobro de indemnizaciÓn por

mora, con motivo del pago extemporáneo del importe de la póliza de fianza requerida, el
procedimiento de ejecución será el previsto en los artículos 24 y 281 de la citada Ley,

debiéndose atender para el cobro de indemnización por mora lo dispuesto en el artículo 283
de la misma. La fianza deberá tener la vigencia hasta que el participante ganador de la
licitación haya cumplido todas sus obligaciones y responsabilidades derivadas delcontrato
que formalice. Elconvocante hará efectiva la fianza a partir del incumplimiento de cualquier
obligación o en caso de que sea rescindido el contrato por causas imputables al proveedor

o a-la proveedora. En caso de otorgamiento de prórrogas al proveedor o a la proveedora
para eicumplimiento de sus obligaciones, derivadas de la formalización de convenios de

ámpliación al monto, al plazo o vigencia del contrato, se deberá realizar la modificación

conespondiente a la fianza, garantizando los alcances de la misma.

X. Las personas licitantes que injustificadamente y por causas imputables a los(as) mismos(as)
no formalicen elcontrato adjudicado por la lnstancia Ejecutora; aquellos que no cumplan con

sus obligaciones contractuáles por causas imputables a ellos y que, como consecuencia,
causen áaños o perjuicios a la operación de la lnstancia Ejecutora; así como, aquellos que
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entreguen bienes o servicios con especificaciones disüntas de las convenídas; que
proporcionen información falsa o que actrlen con dolo o mala fe en algrin procedimiento de
contratación, en la celebración del contrato o durante su vigencia, o bién, en la presentación
o desahogo de una queja en una audiencia de conciliación o de una inconformidad, previa
autorización del CAS, no serán aceptados para participar en posteriores licitaciones que
convoque la lnstancia Ejecutora.

5.2 Modificaciones al contrato
Se podrán modificar los contratos a efecto de pronogar la fecha o plazo para la entrega de los

bienes o servicios en los siguientes casos: por caso fortuito o fueza mayor, por causas atribuibles
al convocante o por necesidades del servicio. Gualquier modificación a los contratos deberá
formalizarse por escrito.

En caso de requerir modificación en la cantidad de los bienes o servicios contratados siempre
que el monto total no rebase el20o/o de la cantidad convenida originalmente, se solicitara a "EL
PROVEEDOR" o a "LA PROVEERDORA", lo cual deberá quedar estipulado mediante escrito y
siempre y cuando el contrato se encuentre vigente.

Cuando con posterioridad a la adjudicación de un contrato se presenten circunstancias
económicas de tipo general, como resultado de situaciones supervenientes ajenas a la
responsabilidad de las partes, que provoquen directiamente un aumento o reducción en los precios
de los bienes o servicios aún no prestados y aún no pagados, y que por tal razón no pudieron haber
sido objeto de consideración en la propuesta que sirvió de base par:a la adjudicación del contrato
correspondiente, el contratante, deberá reconocer incrernentos o requerir reducciones, conforme a
los Lineamientos que expida la Secretarfa de la Función Pública y acordes al presupuesto autorizado
del Programa de Trabajo Autorizado delcontratante"

5.3 Vlgencia del contrato
Elconvocante, conforme a las bases y a la normatividad vigente aplicable, elaborará el contrato

a celebrarse con el o la participante ganador del concurso en referencia con una vigencia a partir de
la firma delcontrato y hasta el3l de diciembrc del eierclcio fiscal corriente.

5.4 lmpuestos y derechos

En materia de impuestos y derechos la contratante, únicamente aceptará cubrir el impuesto al
valor agregado (l.V.A) o el impuesto que corresponda que deberá presentarse desglosado en las
proposiciones económicas y comprobantes fiscales.

5,5 lmpedimento para celebrar contrato
Elconvocante no celebrará contrato alguno con las personas físicas o morales que se encuentren

en alguno de los supuestos previstos en e|2.2.1 inciso C), apartado a) de las presentes bases.

5.6 Rescisión de contratos

El contratante podrá rescindir administrativamente los contratos en caso de incumplimiento de

las obligaciones a cargo de los proveedores o proveedoras, mismos que serán notificados en forma

escrita.

El procedimiento se realizará en los términos establecido en los Lineamientos Técnicos

Específicos para la Operación de los Componentes de Vigilancia EpidemiolÓgica de Plagas y

Eniermedades Fitozoosanitiarias, Campañas Fitozoosanitarias e lnocuidad Agroalimentaria,

Acuícola y Pesquera.

5.7 Terminación anticiPada.

Se podrán dar por terminados anticipadamente los contratos, cuando concuffan razones de

interés general, o bien, cuando por causas justificadas se extinga la necesidad de requerir los bienes

o servñios contratados, debiendo demóstrar que, de continuar con el cumplimiento de las

obligaciones pactadas, se ocasionarla algrin daño o perjuicio al contratiante.
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6 INCONFORIITDADES,CONTROVERS|AS, PENASCONVENCIONALESy§ANCIONES
6.1 lnconformidades

$e podrán inconformar el contratante o los(as) participantes ante la Secretarla de la Contraloría
delGobierno del Estado de Chiapas, ubicada en De Los Castillos 4'10, Montes Azules, Villas Montes
Azules, 29056 Tuxtla Guüérrez, Chiapas y ante la autoridad que resulte competente. Por los actos
que contravengan las disposiciones que rigen las materias objeto de la Ley aplicable, dentro de los
seis dlas hábiles siguientes a aquelen que éste incurra o elo la inconformé tenga conocimiento del
acto impugnado.

6.2 Controvercias

Las controversias que se susciten en materia de la licitación, se resolverán con apego a lo previsto
en las disposiciones que establece los LINEAMIENTOS TÉcNrcoS ESPEGÍFrcOS PARA LA
opERAcóN DE Lo§ coMpoNENTEs DE vrcrLANqA EpTDEMloLócrcA DE pLAGAs y
ENFERMEDADES FIToZooSANITARIAS, cnnnpnÑIs FITOZOOSANITARIA§ E INOCUIDAD
AGROALIÍüENTARIA, ACUíCOI-A Y PE§QUERA y demás disposiciones legales vigentes
aplicables.

6.3 Penas convencionales y/o deductivas

Serán aplicables las distintas penas convencionales y deducciones que se estipulen en elcontrato
y las disposiciones legales vigentes en la materia, y tendrán como objeto resarcir los daños y
perjuicios ocasionados alcontratiante, con motivo de dicho incumplimiento o la prestación deficiente
de los bienes o servicios.

6.4 Sanciones

lndependientemente de la pena convencional económica, podrán ser aplicables las distintas

sanciones que estipulan las disposiciones legales vigentes en la materia.

En los casos expresamente no señalados, el incumplimiento de alguno o algunos de los

compromisos con el contratante será motivo de penalizaciÓn.

En caso fortuito o de fuerza mayor que lo justiftque y por asl convenir a sus intereses, el

contratante se reserva el derecho de otorgar prónoga o rescindir el contrato.

7 NEGOCIAGIONES.

Ninguna de las condiciones contenidas en estia convocatoria, asl como en las proposiciones

presentadas por los licitantes será negociada.

Tuxtla Gutiértez, Chiapas a 09 de mayo de 2024

ATENTAMENTE

CRUZ CÓrUrZ
DE SANIDAD VEGETAL DE CHIAPASPRESIDENTE DEL
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8 ANEXOS.

Anexo I
EspEctFtcActoNEs tÉcurcns, EcoxóulcAs y DE ENTREGA DEL pRoDucro

PARTIDA 1:

NOTA: Deberá incluir soporte de los puntos en anterior

Detalle de las necesidades de mantenimiento vehicular

Partida Goncepto Especificaciones técn icas Cantidad Proyecto

229

Servicios
Fitosanitarios

(157),
lnocuidad

Agrícola (30),
oPVl (4),
vEF (34)

Plagas del
Cafeto (4)

Mantenirniento
vehicular

1. El proveedor deberá ofrecer servicios
de Tuxtla Gutiérrez y Tapachula, y preferentemente en
Palenque, Pichucalco y san Cristóbal de Las casas, del
estado de Chiapas.

2. Contar con servicio de lunes a sábado las 52 semana§
del año.

3. Contar con instalación para el mantenímiento
simultáneo de al menos cinco vehículos.

4. Contar con henamientas ylo tecnología para el
servicio de unidades pick up modelo 201 1 a 2A23 de las
marcas Ghevrolet, Dodge, Ford, Nissan, Toyota y
Volkswagen.

5.Considerar174serviciosdemantenimientomenor
que consiste en: cambio de aceite de motor, filtro de 

I

aceite de motor, filtro de aire, filtro de gasolina, bujillas 
]

de motor, limpieza y ajuste de frenos, lavado de l

inyectores, lavado de cuerpo de aceleracién, escaneado
por computadora, revisión de puntos de seguridad y
limpieza; así como 55 servicios de mantenimiento mayor
(reparaciones) consistente en cambio de balatas,
cambio de suspensión, cambio de dirección, reparación
de sistema de enfriamiento de motor (radiador, toma de
agua, mangueras, termostato), reparación de
diferencial, entre otras.

6. En número de servicios a considerar será con base en
el Cuadro que se plasma enseguida; y se aclara que el
núrnero de mantenimientos aquí convocados puede
variar en función de la disponibilidad presupuestaria del
convocante y de los precios ofertados por el licitante.

en ciudades

1

Marca Características del vehículo Ma ntenimiento vehicula r

Menor Mayor Total

Proyecto Fitosanitario: Servicio Fitosanitario

Nissan Modelo 2013, Pick up Diesel 4x4, AC Versión Especial, 4

Cilindros, cabina sencilla, con aire acondicionado, Estándar

2 L 3

Nissan Modelo 2013, Np 300 Chasis Thfl DH Versión Especial, 4

Cilindros, Cabina Sencilla, Estándar

2 1 3

Nissan Modelo 20L4, Np 300 Estaca TM DH Versión Especial,4

Cilindros, Cabina Sencilla, Estándar

4 1" 5
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Nissan Modelo 2015, NP 300 DC TM 4wD versión Especial, 4 4 2 6
Doble con aire aco Estándar

Nissan Modelo 2015, Np 300 CH CAB TM DH versión Especial, 4
cilindros, Cabina Sencilla, Estándar

2 0 2

Nissan Modelo 2016 Frontier XE TM AC P SEG G VEL,4 Cilindros,
Doble Cabina, con aire acondicionado, Estándar

L L 2

Nissan Modelo 2016, Np 300 Doble Cabina SE TM AC 6 VEL, 4
Cilindros, Doble Sencilla, con aire acondicionado, Estándar

3 L 4

Nissan Modelo 20L6, Np 300 Pick up TM DH Ac 6 vEL, 4 c¡lindros,
Cabina Sencilla, con aire acondicionado, Estándar

2 0 2

Nissan Modelo 2016, Np 300 Chasis Cabina TM DH AC 6 VEL,4
Cilindros, Cabina Sencilla, con aire acondicionado, Estándar

4 0 4

Nissan Modelo 2017, Np 300 CHA CAB TM DH AC PAQ SEG 6 VEL, 4
Cilindros, Cabina Sencilla, con aire acondicionado, Estándar

3 1 4

Nissan Modelo 20L7, Np 300 Pickup TM DH PAQ SEG 6 VEL,4
Cilindros, Cabina Sencilla, Estándar

2 0 2

Nissan Modelo 2018, Np 300 Doble CAB S TM AC P SEG 6 VEL , 4
Cilindros, Doble cabina, con aire acondicionado, Estándar

6 L 7

Nissan Modelo 2018, Np 300 Doble CAB SE TM AC P SEG 6 VEL, 4
Cilindros, Doble cabina, con aire acondicionado, Estándar

5 2 7

Nissan Modelo 2018, Np 300 Estacas TM DH AC PAQ SEG 6 VEL,4

Cilindros, Cabina Sencilla, con aire acondicionado, Estándar

5 1 6

3 1 4Nissan Modelo 2023, Frontier SE 2.5L, 4 C¡I,TM, 4 PTAS, 4x2, AA,

Doble Cabina, con aire acondicionado, Estándar
5 0 5Ford Modelo 2015, Ranger SA JlF XL CREW CAB, 4 Cllindros,

Doble cabina, Con aire acondicionado, Estándar
2 0 2Ford Modelo 2017, Ranger SA JLR XL GAS CRW CAB, 4 C¡lindros,

Doble cabiñá, Con aire acondicionado, Estándar
? 0 2Ford Modelo 2019, Ranger SA JgD CREW CAB 4X4 XL, 4 Cilindros,

Doble cabina, Con aire acondicionado, Estándar
I 2 10Modelo 2015, Hilux 4X2, Doble Cabina SR, 4 Cilindros, con

aire acondicionado, Estándar
Toyota

00 0Toyota Modelo 20L5, Hilux Cabina Sencilla AA 5 VEL MT Tela, 4

Cilindros, con aire acondicionado, Estándar

7 2 IToyota Modelo 2016, Hilux 4X2, Doble Cabina SR, 4 C¡lindros, con

aire Estándar
4 18T4Toyota Modelo 2016, Hilux 4X2 DC AC ELECT, 4 C¡l¡ndros, Doble

Cabina, Con aire acondicionado, Estándar

2 L210Toyota Modelo 2017 , Hilux AXZ DC AC ELECT, 4 Cilindros,

Cabioá, con aire acondicionado, Estándar

Doble

2 75Toyota Modeto 2018, Hitux 4X2 DC AC E[-ECT, 4 C¡lindros, Doble

con aire acondicionado, EstándarCabiilá,
2 75Modelo 20L9, H¡lux 4X2, Doble Cabina SR, 4 C¡lindros, con

aire acondicionado, Estándar
Toyota
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Volkswagen Modelo 2017, Saveiro Starline, 4 Cilindros, Cdbina Sencifla,
t

con arre Estándar
8L7

Chevrolet Modelo 2024, S10 MAX DOB CAB 4X2,4 Cilindros, Doble
Cabina, con aire acondi cionado, Estándar

6 2 8

Italika Modelo 2024, Cuatrimoto ATVL80, 5 2 I
Su btota I 125 32 157

Proyefio Fitosanitario: Vigilancia Epidemiolóeica Fitosanitaria
Nissan Modelo 2020, Np 300 Pick Up T/M DH PAQ SEG 6 VEL, 4

Cilindros, Cabina Sencilla, Estandar
5 z 7

Toyota Modelo 2015, Hilux 4XZ Doble Cabina 5R, 4 Cilindros, con
aire acondicionado, Estándar

2 L 3

Toyota Modelo 2015, Hilux Cabina Sencilla AA 5 VEL MT Tela, 4
Cilindros, con aire acondicionado, Estándar

2 L 3

Toyota Modelo 2016, Hilux 4X2, Doble Cabina SR, 4 C¡lindros, Con

aire acondicionado, Estándar

7 3 L0

Toyota Modelo 2017 , Hilux 4X2, Doble Cabina SR, 4 C¡lindros, Con

aire acondicionado, Estándar

5 2 7

1 4Toyota Modelo 2020, Hilux Cabina Sencilla AA 5 VEL MT Tela, 4

Cilindros, con aire acondicionado, Estándar
3

3424 10Subtotal
Proyecto Fitosanitario: OPV|

3 1 4Dodge Modelo 2018, Ram 700 REG CAB, 4 Cilindros, Cabina

Sencilla, Con aire acondicionado, Estándar
1 43Subtotal

Proyecto Fitosanitario: lnocuidad Agrícola
2 53Modelo 20L3, Np 300 DC Tipica TM AC Audio Versión Esp, 4

Cilindros, Doble Cabiñá, con aire acondicionado, Estándar
Nissan

3 L 4N issa n Modelo 20L6 Frontier XE TM AC 6 VEL, 4 Cilindros, Doble

Cabina, con aire acondicionado, Estándar
2 86Nissan Modelo 20L6, Np 300 Doble Cabina SE TM AC 6 VEL, 4

Cilindros, con aire acondicionado, Estándar
2 64N issa n Modela 2OZA, Np 300 Frontier XE T/M AC PAQ. SEG 6 VEL,

Doble Cabina, con aire acondiciona Estandar4 C¡I

2. 53Volkswagen Modeto 2015, Saveiro Starline, 4 C¡lindros, Cabina Sencilla,

con aire acondicionado, Estándar
1 1 7.Volkswagen Modelo 20L6, Saveiro Highline, 4 Cilindros, Cabina

con aire acondiciona

Sencilla,

Estándar
10 3020Subtotal

Proyecto Fitosanitario: Contra Plagas del Cafeto
2 42Modelo 2014, Np 300 Estaca TM DH Versión Especial,4

cil Cabina Estándar
Nissan

2 47.Subtotal
2?9L74 55Total
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Partida I Mantenimiento vehicular: Los servicios a requerir será de
dependiendo de las necesidades de los vehículos propiedad del Comüté
de Chiapas.

junio a
Estatal

diciembre de 2424
de Sanidad Vegetal

Partida I ltrantenimiento vehicular: 60 o/o del total de] servicio se requerirá en Tuxüa Gutiérrez; 40
% en Tapachula, Chiapas, dependiendo de las necesidades de los vehlculos propiedad del Comité
Estrtal de Sanidad Vegetal.

. El pago será por cada servicio que solicite el Comité Estatal lreta cumplh con el núnero de
servicios aquí concursados; el caso de mantenimiento mryor, dertvado a que es imposible
preclsar su alcan@, e posible que elcosto de la propuesta del prweedorvarfe.

. Tipo de moneda: pesos mexicanos m.n.

. Forma de pago: Transferencia bancaria electrónica.
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Anexo 2

PROPUESTA ECONÓMrc*

(Deberá requisitarse en papel membretado de Ia empresa)

a - de _, 2A24

(Fecha de firma de preeentación de proposiciones)

FoRñtATo pARA LA pREsENmcÉn¡ DE LA pRopostclÓx ecoNóMrcA (cERRADA)

rMpoRTE TorAL coN LETRA (pEsos 00r{00 rtr.N.) ANTEs DE LA lpt-rclc¡óN DEL t.v.A

. Que los precios de su oferta serán fijosy firmes hasta la entrega total de los bienes.

. Fecha y lugar de la entrega de los bienes.

r De ser el caso, el licitante deberá manifestar por escrito los descuentos que esté en
posibilidad deotorgar a la institución.

. Condiciones de entrega CONFORME ANEXO I
r Vigencia de la propuesta 30 dias hábites

Loa precioe son vigentes en el momento de la apertura de las propuestas y firmes e
incondicionados,durante la vigencia del contrato.

Atentamente

Nombre y firma del representante legal o de la representante legal de la empresa

1

Subtotal

I.V,A.

Total
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9 FORMATOS

CESAYE CHIAPA§

Formato I
CARTA BAJO PROTESTA DE ESTATUTOS

loreenÁ REeutstrARsE EN pApEL tilEuBRETADo DE lá ETpRESA)

LUGAR, _A DE DÉL2A24.

c. ¡osÉ LUts cRUz oón¡ez
pRESTDENTE DEL comrÉ ESTATAL DE SANIDAD vEGETAL DE cHtApAs
PRESENTE.
POR MEDIO DE LA PRESENTE, EN REIRcIÓN A LA ucrRcIÓN pUeLIcR No. CESAVEcHIAPAS.3.O6.24
PARA t-A nooulslclóN DE "tvfANTENrMrENTo vEHtcutAR", yo (NoMBRE) DEcl-ARo BAro pRorEsrA
DE DECIRVERDAD QUE LOS DOCUMEhTTOS QUE PRESENTO SON LOS ESTATUTOS CON LOS QUE SE
RIGE ACTUALMENTE I.A EMPRESA QUE REPRESENTO.

ATENTATEI..ITE

NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL O DE LA REPRESENTANTE DE LA EMPRESA

Formato 2

CARTA BAJO PROTESTA DE NO REVOCACÉil DE PODERE§

(DEBERÁ nEQUTSTTARSE EN PAPEL MEffiBRETADO DE LA EMPRE§A}

LUGART_A_ DE_DEL2024.

c.¿mÉ LurscRuzeómez
pRESTDENTE DEL com¡rÉ ESTATAL DE SANTDAD vEGETAL DE cHtApAS
PRESENTE,
PoR MEDIo DE LA PRESENTE, rN ReuctÓN A LA ucrRcIÓ¡I pt]BI.ICn No. CESAVECHIAPAS.3.O6.24
PARA LANOOUISICIÓN DE "MANTENIMIENTOVEHICUI.AR", YO (NOMBRE) DECLARO BA.JO PROTESTA
DE DECIR VERDAD QUE EL PODER QUE EXHIBO NO ME HA SIDO REVOCADO NI LIMÍTADO EN FORMA
ALGUNA

ATENTAiNENTE

NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL O DE LA REPRESET*ITANTE DE LA EMPRESA
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Formato 3

CARTA BAJO PROTESTA DE ilO II{HABILITACIÓX O SUSPCTTS6T
peeenÁ REeu¡strARsE EN pApEL ñIEMBRETADo DE LA EMpRESA)

LUGAR, _A DE _ DEL 2024.

c. ¡osÉ Lurs cRuzcómez
PRESIDENTE DEL COMTE E§TATAL DE SANIDAD VEGETAL DE CHIAPAS
PRESENTE.
POR MEDIO DE Iá PRE§ENTE, C¡¡ REUacIÓN A LA LIcITAcIÓN pt¡gl-Ic¡ No" CESAVEcHIAPAS.3.o6.24
PARA LAnoQutslclÓN DE "MANTENIMIENTo vEHrcuueR", yo (NoMBRE) DEcláRo BAJo pRorEsrA
DE DECIR VERDAD QUE, MI REPRESENTADA No SE ENcUENTRA eÑ Ios SUPUESToS oUE SE
ESTABLEGEN EN EL PUNTO 2.2.I DocUuenT*cIÓT.I LEGAL Y ADMINI$TRATIVA INcIso c) PARA
PERSONAS FIslcAS Y MORALES, APARTADo a) DE lAS BAsES DE LlclrActóN, n§uralsuo, No sE
ENCUENTRA INHABILITADA O SUSPENDIDA PARA PRoVEER BIENES o SERVICIoS A I.A TEoeiTncIÓN
OA CUALQUIER OTRA ENTIDAD FEDERATIVA.

ATENTAMENTE

NoMBRE y FTRMA DE l-A pERsoNA rlslca o DEL REpRESENTANTE LEGAL o DE l-A
REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA

Formato4

GARTA BA'O PROTESTA DE COI{FORiIIDAD

loeaenÁREeursrrARsE EN pApEL MEUBRETADo DE LA EnrpRÉsA)

LUGAR,-A DE-DEL 2024.

c. ¡osÉ LUrs cRuz eéuez
pRESTDENTE DEL colu¡rÉ ESTATAL DE SANTDAD vEGETAL DE cHrApAs
PRE§EltlTE.
POR MED|O DE r.A PRESENTE, YO (NOMBRE) DECLARO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE
CONOZCO EN SU INTEGRIDAD Y MANIFIE§TO MI CONFORMIDAD CON TODOS Y CADA UNO DE LO§
puNTos y REeursrros ESENc¡ALES ESTABLEc¡Dos EN LAS BASES DE LA r-rcttRcróru ptJgucR ¡to.
cEsAVEcHIApAS.3.o6.24 pARA LA ADeutstclór',¡ oe 'MANTENIMIENTo vEHtcut-AR". esf, lrllsn¡o
CONOZCO Y ESTOY CONFORME CON TODO LO ASENTADO EN I3JUNTA DE ACIáRACIONES

ATENTAi'IENTE

NoISBRE y FIRUA DE t-A pERsoNA rlsrct o DEL REPRESENTANTE LEcAL o DE LA
REPRESENTA}ITE LEGAL DE I-A EMPRESA
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Formato 5

CARTA COñ,TPROISISO PARA RESPOI{DER POR FALLA O DEFECTO

(oeeeRÁ REeursrrARsE EN pApEL MEmBRETADo DE r-A EtutpREsA)

LUGAR, _A DE_DEL2024.

c, ¿osÉ Lurs cRUz Gómez
pRESTDENTE DEL comrÉ ESTATAL DE SANIDAD vEGETAL DE cHrApAS
PRESENTE.
poR MEDro DE t-A pRESENTE, eN ReucróN A LA ucrncrót'¡ püallce No. cES,{vEcHrApAS.3.06.24
eARA LA RooutslclóN DE "MANTENIMIENTo vEHtcut.eR', yo (NoMBRE) ME coMpRoMETo A
RESpoNDER poR cuALeu¡ER FALIA o DEFECTo euE pRESENTE EL BIEN o sERvtclo, Rsicon*o
ALGUNA RE§FoNSABIL¡DAD EN QUE SE HUBIERE INcURRIDo, ETt l-os IEnMINOS SEÑnI.ROOS EN EL
coNTRATo RESPECTIVo Y EN eI cÓoIOO CIVIL FEDERAL.

ATENTAIIET{TE

Noi,tBRE y F¡RitA DE LA pERSoNA rís¡cl o DEL REPRESENTANTE LEGAL o DE L.¡l

REPRESENTANTE LEGAL DE LA ETIPRESA

Formato 6

cARTA etRru,¡rÍl DE cARAcrEníslcas Y EsPEclFlcAcloNEs

loeasnÁ REoul§lrARsE EN PAPEL MEITBRETADo DE ¡-A EmPRESA)

LUGAR, 

-A 

DE 

- 

DÉL2O24.

c. ¡osÉ LUts cRUz eómez
PRE§IDENTE DEL COMTÉ ESTATAL DE SAH¡DAD VEGETAL DE CHIAPAS
PRESENTE.
poR MEDto DE t-A pRESENTE, rH neuclóN A tA utctrnclót¡ ptJgltcn No. cESAVECH|APAS.3.06.24

PEN¡ U NOOUIS¡CIÓru OE 'N¡AT.¡IEI'IIMIENTO VEHICUI-AR', YO (NOMBRE) GARANTIZO Q_UE ME APEGO

n üs cÁñÁCreñí§rrCÁs y ESpEctFtcActoNEs rÉcNlcAs ESTABLEoIDAS EN l3S PRESENTES

BASES CONFORME A SU PROPUESTA.

ATENTAif;ENTE

NOMBRE y FTRMA DE t-A PERSONA ríStCn O DEL REPRESEñITANTE LEGAL O DE LA

REPRESENTANTE LEGAL DE I.A EUPRE§A

CE§AVE CHIAPA§



CESAVE CHIAPAS

COTUITÉ ESTATAL DE SANIDAD VEGETAL DE CHIAPA§
CONVOCATORIA Y BASES DE LICITACÚN PÚBLrcA

NO. CESAVECHIAPA§.3.06.24 PARA LA ADQUISICIÓN DE
MA NTEN I[Ifi ENTO VEH IG U LAR

Formato 7

cARTA enRlxtíl DE ENTREeA

¡oeaenÁ REeutstrARsE EN pApEL MEMBRETADo DE LA EMeREsA)

LUGAR, _A DE _ DE]L2CI24.

c.¡osÉ LU§ CRr.tzeómez
PRESIDENTE OEI COMTÉ ESTATAL DE SANIDAD VEGETAL DE CHIAPAS
PRESENTE.
POR MEDIO DE Iá PRESENTE, EN REIAcIÓN A LA I-IcITRcIÓII pt¡guce No. CE§AVEcHIAPAs.3.O6.24
PARA l-A RooulslclÓN DE "MANTENIMTENTo v_EHlcuLAR", yo (NoMBRE) GARAñrzo euE r.A
ENTREGA DEL BIEN YIO SERVICIO SE REALIZARA EN ESTRICTo APEGo n us EsPECIFIcAcIoNEs
ESTABLECIDAS EN ELANEXO I.

ATENTAiIENTE

NOMBRE Y FIRIf,A DE LA PERSOT{A TíSrcE O DEL REPRESENTANTE LEGAL O DE I.A
REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA

Formato 8

CARTA BA,,O PROTESTA §OBRE PAGO DE MruESTOS
peeenÁ REeursrrARSE EN pApEL MEMBRETADo DE LA EMeRESA)

LUGAR, _A DE _ DEL2A24.

c. JosE LUls cRuz eÓuEz
pRESTDENTE DEL conrÉ ESTATAL DE SANTDAD vEGETAL DE cHrApAs
PRESENTE.
POR MEDIO DE LA PRESENTE, E¡.I RETRCIÓN A LA I-ICMRCIÓIrI PI]SI.ICN NO. CESAVECHIAPAS.3.O6.24
pARA t.eADoursrcróN DE "MANTENTMIENTo vEHrcur.eR", yo (NoMBRE) DEcr-ARo BAJo pRoTESTA
DE DECIR VERDAD QUE ME ENCUENTRO AL CORRIENTE EN EL PA@ DE LOS ]MPUESTOS A EFECTO
DE DAR CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN EL ART¡CULO 32-D, DEL CÓDIGO FISCAL DE LA
reoEnecrón¡

ATENTATET{TE

NoMBRE y FIRMA DE LA pERsoNA rígcl o DEL REpRESENTANTE LEGAL o oE LA
REPRESENTANTE LEGAL DE LA EiIPRESA



CONñITÉ ESTATAL DE §ANIDAD VEGETAL DE CHIAPAS
CONVOCATORIA Y BASE§ DE LICITAG6N PÚELICA

NO. CESAVECHIAPAS.3.O6.24 PARA LA ADQUISICÉN¡ DE
MANTEN IIfiIENTO VEHICULAR

Formato g

cARTA BAJo pRorEsrAsoBRE Éncn
(oeeeRÁ REeuts¡TARSE EN pApEL ñ,IEMBRETADo DE LA EMnREsA)

LUGAR, _A DE _ DEL 2024.

c. ¡osÉ LUls cRUz oómez
pRESTDENTE DEL cotumÉ ESTATAL DE sANIDAD vEGETAL DE cHtApAs
PRESENTE.
POR MEDIO DE 13 PRESENTE, CN REUCIÓN A LA TIcIIRcIÓN pÚaLIc¡ No. CESAVEcHIAPAS.3.O6,24
PARA LA RoQulstclóN DE'MANTENTMIENTo vEHtcutáR', yo (NoMBRE) DEcLARo BAJo nRoTESTA
DE DECIR vERDAD QUE PoR sl trctsuo6¡ o rRevÉs oe lnreripósffA pERsoNA, ME ABSTENGo DE
ADOPTAR CONDUCTAS, PARA QUE LOS SERV]DORES PÚAIrcOS Y OEMAS PERSONAL QUE
INTEGRAN I-OS COITiIITES, QUE PARTICIPEN EN LoS PRocEsoS DE coNTRATAcIÓru, Iruouzcnru o
ALTEREN LAS EVALUACIONES DE TAS PROPOSICIONES, EL RESULTADO DEL PROCEDIMIENTO, U
oTRos ASPECTOS QUE oToRGUEN CONDICIoNE§ tr¡As veure¡osAs coN Reuclón A Los(AS)
OEUAS PARTICIPANTES

ATEiITAMENTE

NoMBRE y FTRIUA DE r-A pERsoNA rísrcl o DEL REpRESENTANTE LEGAL o DE LA
REPRESEITITANTE LEGAL DE LA EMPRE§A

Formato 10

CARTA BA.'O PROTESTA SOBRE CONFIDENCIALIDAD

¡oeeenA REeutsrrARsE EN pApEL TSEUBRETADo DE LA EÍúpREsA)

LUGAR, _A DE DEL2A24.

c. ¡osÉ LUrs cRUzcómez
pRESTDENTE DEL comrÉ ESTATAL DE SANIDAD\IEGETAL DE cHtAPAs
PRESEI{TE.
poR MEDIo DE LA pRESENTE, eN REr-nclóNA t.q utcrrnclór,¡ púeLtcA No. CESAVEcHIAPAS.3.06.24
PARA LA ADQUISICIÓN DE "MANTENIMIENTO VEHICULAR', YO (NOMBRB ME OBLIGO A
PRoPoRcIoNAR EL SERMcIo BAJo tA§ uAs ESTRIcTAS REGIAS DE CONFIDENCIALIDAD Y
SECRETO PROFESIONAL. EN ESTE SENTIDO CUALQUIER DOCUMENTRCIÓIr¡ O INFORMACIÓru OUE
coNsERVE coMo pARTE DE Mrs ARcHrvos A tá coNcl-uslót'¡ DEL sERvtclo, pRsnRA A sER
PRoPIEDAD DE .EL corltÉ"; AsI MISMo ME oBLIGo A NO DIWLGAR LOS INFORMES, DATOS Y
RESULTADOS OBTENIDOS DEL SERVICIO PRESTADO,

ATENTAMENTE

NoMBRE Y F¡RtuA DE LA PERSONA TíS¡CA O DEL REPRESENTANTE LEGAL O DE LA
REPRESENTANTE LEGAL DE LA ETIIIPRESA


